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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 23 de junio de 2022, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0235-2022-CU-UNALM.- La Molina, 23 de junio de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la 
UNALM establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados 
académicos de bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de 
segunda especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Agronomía, 
Ciencias, Ciencias Forestales e Ingeniería Agrícola, mediante resoluciones de Consejo 
de Facultad, detalladas en la parte resolutiva, aprueban el título profesional de 
Ingeniera Agrónoma, Ingeniero Agrónomo, Ingeniera Ambiental, Ingeniero Forestal, 
Ingeniera Agrícola e Ingeniero Agrícola, bajo la modalidad de Sustentación de Tesis; 
Que, revisado el expediente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150°, 310° 
literal p) del Reglamento General de la UNALM, y estando a lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- 
Conferir los siguientes títulos profesionales de: 

 
Apellidos y Nombres Resolución N° 

Ingeniera Agrónoma 
1 Chihuan Dominguez, Elizabeth Bereníce N°171-FA-2022 
2 Rodríguez Villanueva, Kasandra Nataly N°171-FA-2022 
Ingeniero Agrónomo 
1 Casimiro Melgarejo, Hugo Benny N°172-FA-2022 
2 Castro Flores, Daniel Alberto N°172-FA-2022 
3 Ciprian Salcedo, Gean Carlo N°172-FA-2022 
4 Plasencia Medina, Raid David N°172-FA-2022 
5 Rosas Hernández, Jakes Smith N°172-FA-2022 
Ingeniera Ambiental 
1 Alderete Malpartida, Marleni Beatriz N° 216-2022/FC 
2 Fasanando Páucar, Yesenia Isamar N° 216-2022/FC 
3 Rios Jara, Katherine Milagros N° 216-2022/FC 
4 Rojas Arquiñigo Silvia Doralid N° 216-2022/FC 
Ingeniero Forestal 
1 Bashi Pizarro, María Steffanny N°071/2022-FCF 
Ingeniera Agrícola 
1 Escandon Requena, Yasineth Gevery N°106-22/FIA 
Ingeniero Agrícola 
1 Romero Elias, Frank Nilo N°106-22/FIA 
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ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría 
General queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro 
oficial y expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese.- 
Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- 
Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente,  
 
  
 
 
 
 

   
SECRETARIO GENERAL 

     C.C.: OCI,VRAC,OERA,FACULTAD 


